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Presentamos este mes de septiembre un documento en el
que se expone la labor desarrollada por la Diputación Provincial
de  Badajoz  para  mitigar  el  paludismo  imperante  en  nuestra
provincia hasta mediados los años sesenta del siglo pasado.

Es una memoria mecanografiada en cinco folios de la visita
de inspección girada a la provincia de Badajoz durante el mes de
noviembre de 1931 para intensificar y reorganizar los trabajos
de  la  campaña  antipalúdica,  realizada  por  Diego  Hernández
Pacheco. La visita fue encargada tras la sesión celebrada el 19
de junio por la Comisión Central Antipalúdica.

La memoria expone, de forma abreviada, la situación de los
dispensarios  desde  su  creación,  y  mas  extensamente,  la
situación actual de cada uno de ellos y los cambios que sería
necesario introducir en los mismos para una mayor operatividad
de las acciones en torno a la erradicación del paludismo en la
provincia.  Se  reconoce  que  los  dispensarios  de  la  Comisión
Central son mas caros de mantener que los de Diputación y se
propone un plan de mejora de la lucha antipalúdica ampliando
en 12 los dispensarios provinciales y la apertura de 10 brigadas
sanitarias  también  a  cargo  de  la  Diputación,  por  ser  mas
cercanos a los usuarios y menos costosos. Se sugiere que todos
los centros dependan del Instituto Provincial de Higiene y sea la
Diputación  quien  los  mantenga  económicamente.  De  haberse
llevado  a  efecto  este  Plan,  la  Diputación  hubiera  visto
incrementado el coste económico en 44.000 pesetas anuales.
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Desde  la  instalación  en  1924  del  primer  dispensario
antipalúdico de la provincia erigido en Olivenza por la Comisión
Central, hasta el año 1964 en el que la OMS consideró a España
como país libre de producir malaria, la Diputación Provincial de
Badajoz  trabajó  de  forma  constante  en  la  mejora  de  las
condiciones sanitarias de la provincia y en la erradicación del
paludismo junto al Instituto Provincial de Higiene a lo largo de
estos  treinta  años,  así  como el  concierto  para  las  vacunas  y
sueros con el Instituto Microbiológico Regional.

El Estatuto Provincial de 20 de marzo de 1925 en el apartado
A del artículo 128 y al Reglamento de Sanidad Provincial de 20
de octubre de 1925, obligaban a la Diputación a presupuestar
las obras necesarias para el saneamiento de las aguas de los
ayuntamientos de la provincia. De igual forma, destinó medios
para atender las necesidades de mejora de fuentes públicas y la
desecación de terrenos pantanosos, proclives a la producción del
mosquito anópheles, transmisor del paludismo.

Al  mismo tiempo,  a nivel  sanitario,  la  Comisión Provincial
aprobó  la  instalación  de  veinte  dispensarios  antipalúdicos
repartidos por toda la provincia. Los dispensarios proyectados
fueron: Zalamea de la Serena, Talavera la Real, Torre de Miguel
Sesmero, Rena y Villar de Rena, Villaba de los Barros, Táliga,
Higuera de Vargas, Herrera del Duque, Helechosa, Villartade los
Montes, Maguilla, San Pedro de Mérida, Puebla de la Calzada,
Esparragosa de Lares, Corte de Peleas, Fregenal de la Sierra,
Calzadilla  de  los  Barros,  Barcarrota,  Aceuchal  y  Ahillones,

dotándolos de médicos y materiales para el seguimiento de los
casos  de  paludismo  que  se  produjeran  en  cada  una  de  sus
localidades y pueblos limítrofes, a los cuales destinó Diputación
2.000 pesetas por dispensario y año. Además de la formación de
los  médicos  con  cursos  especializados  y  de  epidemiología.
Diputación sostenía incluso los gastos de oficinas y el sueldo del
director  del  Instituto  Provincial  de  Higiene.  Esta  política  de
sostenimiento  económico  de  Centros,  Juntas  y  Organismo ha
sido inherente a los fines de la Diputación Provincial desde su
creación.

Para llevar a cabo esta labor, con el fin de ubicar el nuevo
servicio del Instituto de Higiene Diputación adquirió el edificio
del Seminario de San Atón, hoy desaparecido, en la plaza del
mismo nombre.

Pasado  un  año  los  dispensarios  aún  no  habían  sido
montados. En 1927 la Diputación era reacia a poner en pie este
Plan y en la sesión de 20 de julio acordó transferir los servicios
establecidos  al  Instituto  Provincial  de  Higiene.  A  partir  de
entonces,  Diputación  únicamente  mantendría  los  dispensarios
económicamente y se reservaría el nombramiento y cese de los
médicos y el mantenimiento de los materiales. En un período
comprendido entre los años 1926-1930 fueron atendidos en los
dispensarios  29.883  personas  de  las  cuales  19.218  dieron
positivo.  Zalamea  de  la  Serena  fue  el  lugar  donde  mayor
número de contagios se produjeron, pues en 1930 alcanzaron
los 3.123 dando positivo 1.492. Por el contrario, Puebla de la
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Calzada fue el pueblo con menores afectados, solo 325 en cinco
años.

La Diputación Provincial  consideró como prioritaria  para la
erradicación  del  paludismo  la  prevención.  Siendo  así,  como
solicitó del Gobierno de la nación, en sesión de 31 de octubre de
1943,  la  creación  de  la  Junta  Técnica  de  Obras  Sanitarias
Provinciales,  como  instrumento  imprescindible  para  la
realización de un Plan General de obras sanitarias encaminadas
a la mejora de la sanidad de la provincia en su conjunto. Esta
Junta  funcionó  hasta  la  creación  y  entrada  en  vigor  de  la
Comisión Provincial de Servicios Técnicos en 1953.
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